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PRINCIPIOS RECTORES DE COORDINACIÓN, 
COOPERACIÓN Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA 

EL USO FLEXIBLE DEL ESPACIO AÉREO (FUA)
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Principios rectores básicos en la 
coordinación y cooperación civil militar

• La coordinación y cooperación entre las
autoridades civiles y militares se organizará a
nivel de gestión estratégica, pre-táctica y táctica
mediante el establecimiento de Cartas de
Acuerdo operacionales y/ o procedimientos
especiales para determinada actividad,
encaminados a aumentar la seguridad y la
capacidad del espacio aéreo y a mejorar la
eficacia y flexibilidad de las operaciones aéreas.
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Principios rectores básicos en la 
coordinación y cooperación civil militar

• Se deberá establecer y mantener la
coherencia entre la gestión del espacio aéreo,
la gestión de la afluencia del tránsito aéreo y
las funciones de los servicios de tránsito aéreo
con el fin de asegurar una eficiente
planificación, distribución y utilización a todos
los usuarios en los tres niveles de gestión del
espacio aéreo (estratégico, pre-táctico y
táctico).
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Principios rectores básicos en la 
coordinación y cooperación civil militar

• La reserva de espacio aéreo para uso exclusivo o
específico de determinadas categorías de
usuarios tendrá carácter:
– temporal, se aplicará sólo durante períodos de tiempo

limitados en función de la utilización real y se
prescindirá de ella en cuanto cese la actividad que la
haya motivado,

– seguirá los procedimientos establecidos en los
Documentos y Anexos OACI así como los que se
prescriban en las Cartas de Acuerdo Operacionales y/o
de procedimientos especiales.
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Principios rectores básicos en la 
coordinación y cooperación civil militar

• Las dependencias y usuarios de servicios de
tránsito aéreo harán el mejor uso posible del
espacio aéreo disponible

• La coordinación y las decisiones tomadas
colaborativamente entre las unidades ATS,
ATFM, y la gestión del uso flexible del espacio
aéreo debe ser consistente y permanente en las
fases estratégica, pre-táctica y táctica de la
gestión del espacio aéreo.
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Principios rectores básicos en la 
coordinación y cooperación civil militar

• Se deberían asignar los recursos adecuados
para una efectiva aplicación del concepto de
uso flexible del espacio aéreo, teniendo en
cuenta tanto las necesidades civiles como las
militares.
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Lineamientos generales para la 
aplicación del concepto FUA

• Los Estados SAM deberían establecer políticas en
el uso de espacios aéreos reservados en forma
temporal o permanente, a fin de evitar, al máximo
posible, la adopción de restricciones al espacio
aéreo

• El proceso de implantación del Uso Flexible del
Espacio Aéreo debería iniciarse con la evaluación
de los espacios aéreos restringidos, prohibidos y
peligrosos que afectan o pudieran afectar a la
circulación aérea..
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Lineamientos generales para la 
aplicación del concepto FUA

• La autoridad aeronáutica correspondiente debería

alentar la elaboración de las necesarias cartas de

acuerdo operacionales entre las dependencias ATS

y las dependencias militares u otros usuarios, para

la utilización dinámica y flexible del espacio aéreo,

evitándose la restricción al uso del espacio aéreo,

atendiendo así a las necesidades de todos los

usuarios.
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Lineamientos generales para la 
aplicación del concepto FUA

• Los Estados deberían implementar Comités
de Coordinación y Cooperación Civil/Militar o
un órgano similar, que tendrá la finalidad de
evaluar los diferentes problemas de gestión
del espacio aéreo y control de tránsito aéreo
que de alguna manera afecte a las
actividades civiles y militares.
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Lineamientos generales para la 
aplicación del concepto FUA

• En los casos que sea inevitable la restricción del
espacio aéreo, las cartas de acuerdo deberían
contemplar que la activación del espacio aéreo
reservado no se extienda más allá del tiempo
necesario. Para ello, será necesario desarrollar
trayectorias que permitan el re-enrutamiento
dinámico de las aeronaves con el fin de evitar
estos espacios aéreos.

11



Lineamientos generales para la 
aplicación del concepto FUA

• Las trayectorias de enrutamiento deberían ser
publicadas en la AIP, a fin de alertar a los
usuarios de la necesidad de considerar dichos
posibles desvíos en la planificación del vuelo.

• Deben adoptarse medidas adecuadas para
mejorar la eficacia de la gestión de afluencia de
tránsito aéreo, con el fin de prestar asistencia a
las dependencias operativas existentes, con el fin
de garantizar unas operaciones de vuelo
eficientes.
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Lineamientos generales para la 
aplicación del concepto FUA

• La implantación del FUA necesita el
convencimiento de los usuarios de los espacios
aéreos reservados, principalmente las autoridades
militares de los Estados involucrados, asegurando
que sus necesidades serán atendidas,
independientemente de la aplicación de
restricciones al espacio aéreo.

• Es esencial la realización de seminarios/reuniones
con dichas autoridades, a fin de demostrar la
importancia del uso optimizado del espacio aéreo.
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Lineamientos generales para la 
aplicación del concepto FUA

• El FUA es un concepto de gestión del espacio aéreo

basado en un principio:

“El espacio aéreo no debe designarse como
exclusivamente militar o civil, sino como un
espacio continuo en el que se satisfagan al
máximo posible los requisitos de todos los
usuarios”.
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Thank You


